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Acuerdo de aprobación de la ampliación de la Comisión que evaluará las 

peticiones del Plan de becas y ayudas al estudio de la Universidad Miguel Hernández de 

Elche para el curso académico 2012-2013. 

 

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno, reunido en sesión de 30 de mayo de 2012, 

por el que se aprueba la dotación de 500.000 euros para el Plan de Becas y Ayudas a 

Estudiantes de la Universidad Miguel Hernández, así como la designación de los miembros 

que formarán parte de la comisión que evaluará las peticiones; 

 

Considerando el artículo 4, punto 16, del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo Social de la Universidad Miguel Hernández de Elche; 

 

Y vista la propuesta formulada por el Vicerrector de Estudiantes y Deportes de la 

Universidad, el Consejo de Gobierno, reunido en sesión de 27 de junio de 2012, 

ACUERDA:  

 

Designar a D. Francisco Soler Obrero, miembro del Consejo Social de la Universidad, 

vocal de la Comisión que evaluará las peticiones del Plan de becas y ayudas al estudio de la 

Universidad Miguel Hernández. 

 


